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Salcedo, 25 de Mayo del 2015. 

Señor.    Marco Polo Narváez Navarrete. o a $ 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE  TRANSPOR PESADO 
PUERTESMERALDA $,A. 

Esmeraldas.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente tenemos a bien comunicarle a usted señor Gerente General, que nosotras, 

Vaca Arias María Teresa y Arias Vaca Mónica Sara, con cedulas de ciudadanía números 050053009-2 y 
050238747-5 respectivamente, en calidad de cónyuge supérstite e hija única como herederas de Arias 
Arias Luis Amado recordado cónyuge y padre, accionista y socio activo de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO PUERTESMERALDA SLA., al amparo de nuestros derechos; y como así la 

Ley de Compañías nos asiste; hemos decidido unificar nuestras acciones, y de forma Libre y 
Voluntaria, TRANSFERIR LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES, esto es las 100 ACCIONES 
que poseemos en la compañía por un valor nominal de un dólar por cada una, a favor del señor 
VICENTE XAVIER VACA BONILLA, portador de la cedula de ciudadanía número 050382784-2, 

inversión que es de carácter nacional. Lo que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de 
acciones y accionistas. 

Por la atención que se digne dar a la presente Comunicación le anticipamos nuestros 
agradecimientos. 

Firmamos conjuntamente con el cesionario de nuestras acciones. 

Atentamente, 

CEDENTES 

    Í avaca a Mónica 

C.C. 050053009-2 €. C. 050238747-5 

  

Vaca 

CESIONARIO 

ALL 
Vicente Xavier Vaca Bonilla 
C.C. 0503827842
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20150505002D01724 

Ante mí, NOTARIO(A) WILSON ESTEBAN NARANJO NAVAS de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) MARIA TERESA 

VACA ARIAS VIUDO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en SALCEDO, portador(a) de CÉDULA 0500530092, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, MONICA SARA ARIAS VACA CASADO(A), mayor de edad, domicifiado(a) 

en SALCEDO, portador(a) de CÉDULA 0502387475, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, VICENTE 

XAVIER VACA BONILLA SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en SALCEDO, portadora) de CÉDULA 0503827842, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA DE TRASNSPORTE PESADO PUERTESMERALDA 

S.A. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio 

de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no 

se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se * 

archiva copia. SALCEDO, a 3 DE SEPTIEMBRE OE), 201 5. 
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Y ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DH 
CAUSANTE LUIS AMADO ARIAS ARIAS. ' 
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E bei En San Miguel, Cabecera del Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, 

Á *” República del Ecuador, hoy día MIERCOLES VEINTISÉIS (26) DE 

A _<-P1 SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012), ante mí 

POLICARPA SOTO NARANJO, NOTARIA PÚBLICA PRIMERA de 

este Cantón, en atención a la petición presentada por la señora MARIA 

TERESA VACA ARIAS. por sus propios derechos y en la cual me 

solicita proceda a conceder la POSESION EFECTIVA de los bienes 

dejados por quien fue su cónyuge señor LUIS AMADO ARIAS ARIAS. 

Al efecto, he procedido a receptar la Declaración Juramentada de la 

peticionaria según consta de la escritura celebrada ante la suscrita 

Notaria en este misma fecha miércoles veintiséis de septiembre del año 

dos mil doce, y en la que declara libre y voluntariamente que la 

peticionaria y declarante es la cónyuge sobreviviente , y su única hija 

llamada MONICA SARA ARIAS VACA, es la única heredera. El 

causante falleció sin otorgar testamento y dejó como bienes sucesorios 

los siguientes: 1.- a) Un lote de terreno de la superficie de Quince Mil 

Trescientos Cincuenta y Ocho Metros Cuadrados, con Ochenta y Cuatro 

Decímetros Cuadrados, adquirido por compra a Francisco Fidel 

Mosquera Mena e Imelda Alegría Encarnación Gallardo Vaca, mediante 

escritura pública otorgada el veintiséis de febrero de mil novecientos 

ochenta y nueve, inscrita el uno de marzo del mismo año, bajo partida 

número Ciento Sesenta y Uno, del Registro de la Propiedad del Cantón 

Saicedo.; b) Un lote de terreno de un solar más o menos, adquirido por 

compra a María Adelaida Silva Gamboa, mediante escritura pública
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otorgada en la Notaria Primera del Cantón Salcedo, el veinticuatro de 

octubre de mil novecientos noventa y tres, inscrita el veintinueve de dos 

mismos mes y año, bajo partida número Mil trescientos Diecinueve del 

Registro de la Propiedad del Cantón Salcedo; inmuebles ubicados en el 

sector Rumipamba, perímetro rural de la parroquia San Miguel, del 

Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi; 2.- Un vehículo , clase Trayler, 

tipo cabezal, marca Freyghtliner, año 1990, modelo FLC120645T, placa 

NBC0936, y más caracteristicas constantes en la matrícula que se agrega 

como documento habilitante; 3.- Una Cuenta Corriente número 

33568821-04, del BANCO DEL PICHINCHA; 4.- Una Cuenta de 

Ahorros numero 3759783600, del Banco del Pichincha; y, 5.- ) Una 

Libreta número 200812, con Póliza numero 200812, en la Cooperativa 

de Ahorre y Crédito “OSCUS LTDA.. Para justificar su petición ha 

presentado la Inscripción de Defunción del causante, y la partida de 

nacimiento, así como la partida de matrimonio. Por lo tanto, en uso de la 

atribución legal constante en el numeral duodécimo del artículo siete de 

la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, que se halla publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y considerando que se han 

cumplido los requisitos previstos en la referida norma legal antes citada 

y en ejercicio de la Fe Pública de la que me hallo  investida , 

CONCEDO LA POSESION EFECTIVA PRO INDIVISO, de los bienes 

dejados por el causante LUIS AMADO ARIAS ARÍAS, y sin perjuicio 

de los derechos de terceros en favor de su cónyuge señora MARIA 

TERESA VACA ARIAS, y de su hija MONICA SARA ARIAS VACA. 

El original de esta Diligencia se incorporará en el Protocolo de esta 

Notaría , extendiendo las copias certificadas que se requieran , a fin de



LA NOTARIA, 
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que se proceda a inscribir en el Registro de 

correspondiente. De todo lo cual DOY FE. 
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SEÑORITA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SALCEDO:    MARIA TERESA VACA ARIAS . ecuatoriana, mayor de edad, viuda, 

domiciliada en este lugar, por mis propios derechos , acudo ante usted y 

solicito : 

Que al fallecimiento de quien fue mi cónyuge señor LUIS AMADO ARIAS 

ARIAS, hecho ocurrido en la parroquia La Merced, Cantón Ambato, 

Provincia de Tungurahua, el siete de septiembre del año dos mil doce, 

conforme lo acredito con la Inscripción de Defunción que adjunto, 

quedamos la peticionaria como cónyuge sobreviviente y su única hija Mónica 

Sara Arias Vaca, como su única y universal heredera, conforme lo acredito 

con la Partida de Nacimiento que se agrega a la petición presentada ; al igual 

que la partida de matrimonio, documentos que se incorporarán a esta 

diligencia como habilitantes. El causante falleció sin otorgar testamento y 

dejó como bienes sucesorios los siguientes: 1.- a) Un lote de terreno de la 

superficie de Quince Mil Trescientos Cincuenta y Ocho Metros Cuadrados, 

con Ochenta y Cuatro Decímetros Cuadrados, adquirido por compra a 

Francisco Fidel Mosquera Mena e Imelda Alegría Encarnación Gallardo 

Vaca, mediante escritura pública otorgada el veintiséis de febrero de mil 

novecientos ochenta y nueve, inscrita el uno de marzo del mismo año, bajo 

partida número Ciento Sesenta y Uno, del Registro de la Propiedad del Cantón 

Salcedo.; b) Un lote de terreno de un solar más o menos, adquirido por 

compra a María Adelaida Silva Gamboa, mediante escritura pública otorgada 

en la Notaria Primera del Cantón Salcedo, el veinticuatro de octubre de mil 

novecientos noventa y tres, inscrita el veintinueve de los mismos mes y año, 

bajo partida número Mil trescientos Diecinueve del Registro de la Propiedad 

del Cantón Salcedo; inmuebles ubicados en el sector Rumipamba, perímetro



rural de la parroquia San Miguel, del Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi; 

2.- Un vehículo , clase Trayler, tipo cabezal, marca Freyghtliner, año 1990, 

modelo FLC 1206481, placa NBC0936, y más características constantes en la 

matrícula que se agrega como documento habilitante; 3.- Una Cuenta 

Corriente número 3356882 1-04, del BANCO DEL PICHINCHA; 4.- Una 

Cuenta de Ahorros numero 3759783600, del Banco del Pichincha; y, 5.- ) 

Una Libreta número 200812, con Póliza numero 200812, en la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito “OSCUS LTDA. 

Con estos antecedentes, y fundamentada en el numeral 12 del artículo 18 de 

la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del    
    

    

  

   
   

Registro Oficial No. 64 de 8 de noviembre de 1996, solicito se sirva receptar 

mi Declaración Juramentada a fin de que me conceda la POSESION 

EFECTIVA PRO INDIVISO, sin perjuicio de derechos de terceros, de los 

¡bienes dejados por quien fue mi cónyuge a favor de la compareciente y 

de mi nombrados hija por ser los únicos y universales herederos. 

Una vez practicada la Diligencia Notarial , se servirá conferirme copia del 

Acta Notarial, a fin de proceder a inscribirla en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Salcedo. 

eN) ART - = - 
20o Palaci : Maria Teresa Vaca Aria 

atric.No.1740.C.A.P Céd No. 050053009-2 
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VACA ARIAS 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LUIS 

  

AMADO ARIAS ARIAS. 

Cuantia indeterminada. 

En San Miguel, Cabecera del Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, 

República del Ecuador, hoy día MIERCOLES VEINTISÉIS (26) DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MI DOCE (2012), ante mí, POLICARPA 

SOTO NARANJO, NOTARIA PÚBLICA PRIMERA de este Cantón, 

comparece la señora MARIA TERESA VACA ARIAS, de estado civil 

viuda, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en este lugar, quien 

me presenta su cédula de ciudadanía y a quien de conocer doy fe; 

legalmente capaz la otorgante bien instruida de la naturaleza, objeto y 

resultados de esta escritura de DECLARACIÓN JURAMENTADA, a 

cuyo otorgamiento procede por sus propios derechos, con amplia libertad, 

voluntad y conocimiento, y, juramentada que fue en legal y debida 

forma advertida de las penas del perjurio y de la obligación que tiene de 

decir la verdad con claridad y exactitud, dice: Que al fallecimiento de 

quien fue su cónyuge señor Luis Amado Arias Arias, hecho ocurrido en 

la parroquia La Merced, Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, el 

siete de septiembre del año dos mil doce, conforme lo acredito con la 

Inscripción de Defunción que adjunto, quedamos la declarante como 

cónyuge sobreviviente y su única hija Mónica Sara Arias Vaca, como su 

única y universal beredera, conforme lo acredito con la Partida de



Nacimiento que se agrega a la petición presentada ; al igual que la 

partida de matrimonio, documentos que se incorporarán a esta 

diligencia como habilitantes. El causante falleció sin otorgar testamento 

y dejó como bienes sucesorios los siguientes: 1.- a) Un lote de terreno de 

la smperficie de Quince Mil Trescientos Cincuenta y Ocho Metros 

Y Cuadrados, con Ochenta y Cuatro Decímetros Cuadrados, adquirido por 

compra a Francisco Fidel Mosquera Mena e imelda Alegría Encarnación 

Gallardo Vaca, mediante escritura pública otorgada el veintiséis de 

febrero de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita el uno de marzo del 

mismo año, bajo partida número Ciento Sesenta y Uno, del Registro de la 

Propiedad del Cantón Salcedo.; b) Un tote de terreno de un solar más o 

menos, adquirido por compra a María Adelaida Silva Gamboa, mediante 

escritura pública otorgada en la Notaria Primera del Cantón Salcedo, el 

veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y tres, inscrita el 

veintinueve de los mismos mes y año, bajo partida número Mil trescientos 

Diecinueve del Registro de la Propiedad del Cantón Salcedo; inmuebles 

ubicados en el sector Rumipamba, perímetro rural de la parroquia San 

Miguel, del Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi; 2.- Un vehículo , 

clase Trayler, tipo cabezal, marca Freyghtliner, año 1990, modelo 

FLC12064ST, placa NBC0936, y más características constantes en la 

a
 A
 

matrícula que se agrega como documento habilitante; 3.- Una Cuenta 

Corriente número 3356882 1-04, del BANCO DEL PICHINCHA; 4.- 

A
A
A
 

Una Cuenta de Ahorros numero 37597833600, del Banco del Pichincha; 

y, 5.- ) Una Libreta número 200812, con Póliza numero 200812, en la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “OSCUS LTDA”. HASTA AQUÍ LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA que queda elevada a escritura



todas sus partes y firma conmigo la Notaria, en unidad de acto . De 

todo cuanto DOY FE. 

A
 

      ALEDO, 
María Teresa Vaca Arias 

  

C.C. 050053009-2 

  

   LA NOTARIA, 
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Direccion Genera! de Regsto Dn, identificación y Ceculaor 
UE RNEFUIDLILA SEL EA IA LIA 

Jecotiicacion y Tedracor 

     

    

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia HUACHI CHICO. y con fecha 21 DE SEPTIEMBRE 

DE 2012, está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: LUIS AMADO ARIAS ARIAS. NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 60 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO. ECUADOR, provincia del TUNGURAHUA, cantón 

AMBATO, parroquia LA MERCED, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

CAUSA DE LA MUERTE: PARO CARDIO RESPIRATORIO , DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: DRA, JEANETH NARANJOCOD. MSP.L2"E"-F6-N%6 . 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE. MARÍA TERESA VACA ARIAS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: SEGUNDO ARIAS : 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: MARÍA ARIAS. 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: MONICA SARA ARIAS VACA, cédula/pasaporte 

No. 0502387475, nacionalidad ECUATORIANA. 

  

  

firma dara 

UMBELINA DE LOURDES MARANJO TOASA 

3 

Qugar y Fecha de Defunción: - "impreso per UNARANIO, AÑEATOZTDE SEMTÍEMBRE 0€ 2012 
17 o CAMBATO, 7 DE SEPTIEMBRE DE.2012 Oros la A O 
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RÁMUTE NÚMERO: 247 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: ESMERALDAS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE ESMERALDAS, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO FN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACION 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA, 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO. 166 

FECHA DE INSCRIPCION: 05/02/2015 — 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 24 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2, DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

        

   

  

Identificación Nombres Cantón de Domicilio | Cahdad de las partes estado Civil 

0500530092 VACA ARIAS MARIA | Salcedo CONYUGE y Viudo 
TERESA SOBREVIVIENTE | 

0502387475 ARIAS VACA Salcedo HEREDERO Casado 
MONICA SARA 

11600071433 ARIAS ARIAS 1UIS — | Salcedo CAUSANTE Casado 
AMADO A 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O POSESIÓN EFECTIVA CON AMPLIATORIA. _ 
CONTRATO:: - 
FECHA ESCRITURA: 26/09/2012 o 
NOTARÍA: - NOTARIA PRIMERA. 
NOMBRE DE NOTARIO: AB. POLICARPA SOTO NARANJO _ 
CANTÓN: SALCEDO — 
"FECHA JUICIO: 26/09/2012 
NC. DE JUICIO: NO APLICA MN 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA, A 
[NOMBRE DE AUTORIDAD: >] NO APLICA — uN 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: _ 
Bien Característica Descripcion 4 

Bien Generico Año 1990 

Cantón donde se encuentra SALCEDO 

Chasis 1FUP2CYBAKP 345468 

Pagina 1 de 2 
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Color VERDE 
  

Dirección donde se encuentra SAN MIGUEL 
  

Marca FREYGHTLINER 
  

  

  

  

      
Modelo FLC 12064 ST 
Motor 11493186 _ 
Número de la Factura o Carta de NO APLICA 

Venta 

Placa N8C0936 
Tipo de Bien CABEZAL / CLASE TRAYLER     

5. DATOS ADICIONALES: 

[NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE-LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

FECHA DE EMIÉIÓN: ÉSMERALDAS, LO DEL yesos rro DE SS 
E 

a 

   
  

KATHIA DIAZSEDONA 
REGISTRAD! 

e 
MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 0 qu gn 00 et 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO BOLIVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES” 
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ESCRITURA ACLARATORIA 

OTORGA: MARIA TERESA VACA ARIAS 

Cuantía indeterminada. 

p. 

  

En San Miguel, Cabecera del Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, 

Ñ República del Ecuador, hoy día MARTES SEIS (6) DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DOCE ( 2012),ante mí, POLICARPA SOTO 

NARANJO, NOTARIA PÚBLICA PRIMERA de este Cantón, 

comparece la señora MARIA TERESA VACA ARIAS, de estado civil 

viuda, domiciliada en este lugar, ecuatoriana, mayor de edad, 

legalmente capaz; la otorgante bien instruida de la naturaleza, objeto y 

resultados de esta escritura ACLARATORÍIA — de POSESION 

EFECTIVA, a cuyo otorgamiento procede por sus propios derechos con 

amplia libertad, voluntad y conocimiento; dice que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal es 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: MARIA TERESA VACA 

ARIAS,ecuatoriana, de sesente y cinco años de edad, estado civil viuda,, 

domiciliada en el Barrio Rumipamba de la Universidad, ante usted 

respetuosamente comparezco y solicito que en su Registro de Escrituras 

Públicas, sírvase agregar una de la cual conste la siguiente de 

ACLARATORIA A LA POSESION EFECTIVA, de fecha veintiséis de 

Septiembre del dos mil doce, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Mediante Acta Notarial de Posesión 

Efectiva de los Bienes del Causante Luis Amado Arias Arias, otorgada 

ante la señorita Policarpa Soto Naranjo, Notaría Primera del Cantón  



   
    

    

   

Salcedo, de fecha 26 de Septiembre del dos mil doce, se concedió la 

Posesión Efectiva Proindiviso a favor de mi persona señora MARÍA 

TERESA VACA ARIAS, como cónyuge sobreviviente; y de nuestra hija 

común MONICA SARA ARIAS VACA. En el Acta de Posesión Efectiva 

mencionada en la clausula Primera entre los bienes dejados por el 

causante Luis Amado Arias Arias, en el numeral 1, literal b) se hace 

constar un lote de terreno de un solar más e menos, adquirido por 

compra a María Adelaida Silva Gamboa, mediante Escritura Pública 

otorgada en la Notaría Primera del Cantón Salcedo, el veinticuatro de 

Octubre de mil novecientos noventa y tres, inscrita el veintinueve de los 

mismos mes y año, bajo partida número Mil trescientos Diecinueve del 

Registro de la Prepiedad del Cantón Salcedo; inmueble ubieado en el 

sector Rumipamba, perímetro rural de la Parroquia San Miguel, del 

Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi; y, en el numeral 2, se hace 

constar Un Vehículo clase Trayler, tipo cabezal, marca Freyghtliner, 

año 1990, modelo FLC12064ST, placa NBC0936 y más características 

constantes de la matricula. SEGUNDA.- ACLARACIÓN. Con los 
4 
¿antecedentes expuestos solicito se sirva proceder a aclarar el Acta de 

Posesión Efectiva mencionada, en la cláusula Primera y que en su parte 

rtinente dirá: 1.....b) Una franja de terreno, para entrada y salida, de 

un metro cuarenta centímetros de ancho, por veinticinco metros de 

largo, más o menos, desmembrada del lote de terreno de un solar más o 

mesos, adquirido por compra a María Adelaida Silva Gamboa, 

mediante Escritura Pública otorgada en la Notaria Primera del Cantón 

Salcedo, el veinticuatro de Octubre de mil novecientos noventa y tres, 

inscrita el veintinueve de los mismos mes y año, bajo partida número 

Mil trescientos Diecinueve del Registro de la Propiedad del Cantón 
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Salcedo; inmueble ubicado en el sector Rumipamba, perímetro rural 

la Parroquia San Miguel, del Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi; 2.- 

Un Vehículo clase Trayler, tipo cabezal, marca Freyghtliner, año 1990, 

modelo FLC12064ST, placa NBC0936 y más características constantes 

de la matrícula; y, las acciones en la Compañía de Transporte Pesado 

Puertesmeratdas S.A., constituida con fecha 15 de Marzo del 2011, con 

domicilio en la ciudad de Esmeraldas, Cantón Esmeraldas, Provincia de 

Esmeraldas; según la nómina de accionistas otorgada por el Registro de 

Saciedades de la Superintendencia de Compañías que se adjunta”. usted, 

Señorita Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para 

la plena y perfecta validez de esta escritura. Firma doctor Gonzalo 

Zambrano López, Matrícula Profesional número _Doscientos 

Dieciocho del Colegio de Abogados de Cotopaxi.- Hasta aquí la minuta, 

la misma que la acepta y ratifica plenamente; en su testimonio, así lo 

dice, otorga y firma la compareciente, conmigo la Notaria en unidad 

de Acto, Yo, La Notaria DOY FE: Que conozco a la otorgante, y que el 

presente instrumento lo leí en alta voz, integramente, a aquella, todo lo 

cual y la suscripción de todos los que intervenimos en el, se verificó en 

un solo acto. 

María Teresa Vaca Arias 

c.c. No, 059053009-2 

  



    

    

    

   

La Motaria Primera del Caoís 
Salcedo, de acuerdo a la tacuttas prevista en el Numeral 5 det Art. 18 de la Ley Notarial DA Ft, gue la fotocopia que antecede es, 
igual at documento que me hue 

Salcedo, acé de des 20] 
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3 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
, REGISTRO DE SOCIEDADES 

: DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

   
  
  

      
  

        
  

  
  

          
  

  

    

  

  

    

    

  

  
  

      
  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  
  

E COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PUERTESMERALDA S.A = 

(FECHA 
ENTE [razaso onstirución ||!$/0s/2011 NACIONALIDAD ||ECUADOR 

3 [PLazO Social |f15103/2061 Jfuño cia: JJANÓNIMA 1 
JACIÓ an Jaro A A 

RECCIÓN LEGAL ] 

AGA JESMERSLOAS CANTÓN ESMERALDAS — Tctuoao TÍESMERALDAS, y 

CCION POSTAL. ] 

NCIA. — ESMERALDAS —Jlcantón ][ESMERALDAS — CIUDAD: ESMERALDAS ] 

[AV KENNEDY Y SEGUNDA [so Ar NUMERO 3 

ASECCIÓN ]|KENNEDY. PISO 

- [COOPERATIVA DE TAXI LMA 
GIO NUEVO ECUADOR pario | pas PALMAS 
ONO ][p62714411 J[fax Jlos2714411 2] 

RÍADO o y E-MAIL 

NECE A NO 

BETIVIDAD ECONÓMICA 
va 4923 01 

ETO la compaña se dediceras exclusivamente al transporte comercial de carga pesada al vel nacional, sujelangose a las disposiciones 
AL ide ta ley organica del lsansporte terrestre trancio y segundad vial, sus reglamentos y disposiciones que emilan los orgarusmos 

[competentes en esta materia 

PITAL A LA FECHA: 

era [CAPITAL [VALOR x 
iCRITO. 5 000,0000 ¡AUTORIZADO — [110 000,0000 [ACCION (USD ||1,0000 
os) (USD 5) [S) — 

            

      
  

  
  

MINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA 

> Sr en [| RO 
NOMBRE [nacion iLto vo caroo IO rr e REO ora ar lero foca vos ] OMB A     

   

    

      

        

  
                                      

«0d NARVAEZ GERENTE ES NAVARRETE ECUADOR Genera [estoaraorip] 2 [fosoaszor]] 67 
N MARCO POLO Er 

¡VACA ACUÑA 5: 7 JAVIER PATRICIO [ecuacor [enesinente astosizortl| 2 [osroa/20111] 66 
  
  
  

DEEMISION 15/04/2011 17 07 22 Dr Richara Moran 
Delegado del Secretano General 

  

RCTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES AÑADIDURAS ABREVIATURAS 
ONES O TESTADURAS ETC LO INVALICAN 

Usuano nchardm
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ACTOS JURÍDICOS 

  
  

  

CONSTITUCIÓN 

137890 

bene 7 JICOMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO PUERTESMERALDA S A 

  

  

    

SOLUCIÓN [768 _ ][FECHA RESOLUCIÓN ] [18/02/2011 
OS DE LA RESOLUCION: 

] 

] 

ONARIO. Jlrctarám —JÍFECHA DEINGRESO: ][15104/2011 16 57 38 j 

  

  

OS DELA ESCRITURA: 
] 

    
  

  
  

INCIA. JESMERALDAS — Jicantón. ][EsMERALDAS 1 

O AA Jl — JjFecha: lrarano1a > J 
  

  

AOS DELA PUBLICACIÓN: ] 
BRIÓDICO JA HORA -JlFEcHa. lozro3/2011 ] 

  

          

    
    

   

    

  

ATOS DEL REGISTRO MERCANTIL: 1 
  

  

  

  

    

EVINCIA. ][ESMERALDAS - Jicantón: J[ESMERALDAS Ji 
BRO ]hs —]fromo 0 ] 

z 
  

ERVACIÓN: 

y APO JURIDICO DE CONSTITUCION 

  
  

  

  

TALES. | 
TAL SUS SS eRiTO 6 000,000 sa [2:500,0000 

AL 
'ORIZADO (USD 

ORO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: ] 

    

    

        

  

10.000,0000       

    

      

   
   

   

  

  

        
  

bio [ros | USPRLIS COMPENSACIÓN] RISERVAS UVLIDADLS les ALORIZACION]| POR PAGAN ] 

Bosa 50d od O,0000|| 0.0000]| 0, 0000]| 0,0000] 0,0000][ 2.500,0000| 
Por] 2 500,0000 0,0000] 0,00oo]| 0,000al| 0,0000]| O,ocool[_2.500,0000] 

                  

  

  

              

  

UE EMISIÓN 15/04/2011 170936 Dr Richard Moran 
a Delegado de! Secretario General 

  

A CUALQUIER ALTERACION AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
RAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN 

Usuanc nchardm 

 



  

EN 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

— 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA 
LEGAL 

No, 382919 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO PUERTESMERALDA S.A 

NUMERO DE EXPEDIENTE 137890 - 2011 RUC 

DIRECCIÓN AV KENMEDY Y SEGUNDA CALLE Y KENNEDY No.303 BARRIO LAS PALMAS 

CIUDAD ESMERALDAS TELEFONO 062714444 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑIA ARRIBA, CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS 
ARTICULOS 20 Y 449 DE LA LEY DE COMPAÑIAS VIGENTE 

LA COMPAÑIA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE El: — 15/03/2061 

CERTINCACIÓN VALIDA HASTA El» 30/04/2012 

CAPIFA] SOCIAL USDS5 000,000 

A 
POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Dr. Richard Moran 
Delegado del Secretario General 

  

FECHA DE EMISION, 15/04/2011 17.16 59 

ADVERTENCIA- CUALQUIER ALTERACION AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIONES, 
AÑADIDURAS ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN 

nehardm 
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E SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

enter 137890 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO PUERTESMERALDA S.A 

DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Usuario nchardm 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $)/| 5 000,000] 
      

                
  
    

    
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    
  

  
  

    
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    
  

  
  

  
    
  
  

  
  

  
  

  
  

IDENTÍICACIÓN: MIVIBES Jraciosas 1DAD] ¡E CABAS [INC AE Lao! 

17ODÁ51os9  [JALVAREZ ARAGON MARCO VINICIO Hecuadoz  InacioNaL |[_100,0000] 

| iroseesos  JlamaY COSTA MANUEL BENIGNO JEcuanor — Iimacionaz ][ 100,000] 

0501260368 — [ARIAS ALBAN JOSE MIGUEL JfgcuADOR —— [ivacioNaL J[ 100,000] 
1600071433 — [ARIAS ARIAS LUIS AMADO JlEcuacor JivacionaL ][ 100,000] 

1002251369 — |[BznoN SUAREZ ¿IMENA DEL PILAR llEcuanor —— IiacionaL ][ 100,000] 

BS _escosses17  ][caLvoPIÑA FIDEL — JlEcuADOR Iivacionar ][ 100,000] 

A] _troszs0365  |[caLvoPIÑA RUSEN lfgcuanor  Iiwacional [| 100/0000)“  . 

A teoz0s9523 [CARVAJAL ORDQNEZ JORGE WILFRIDO JlEcuanor ]fwaciona: ][ 100,000] : 

N|_veresesazz [CARVAJAL ORDOÑEZ RAUL GIOVANNY HEcuanor  |NacioNaL || 100,000] - 
AL _vrosessos2 — JjcoELLO IZALUS KLEVER Jlecuanor _ |imacionaL | 100,000 

BN _eso2sosiza  |[conneso HERRERA EDISON XAVIER JlEcuapor [[NacionaL || 100,0066] 

[_trosszs050 ][cormeso TAPIA JUAN JOSE JEcuanor — Iimacionar [100,000] 

[csorooszro [ESPINOSA GALLO VICTOR OSWALDO JlEcuanor” — JinacionaL |[ 100,000] 
aL tsotoosos7 — JlsLORES ALVAREZ GEOVANNI FERNANDO — |ÉcUADOR  |imacionaL ][ 100,000 

0500844733 — JFLORES JIMENEZ NESTOR LUIS _ EcuaDOR [Naciona J[_400,0000] 
1710905439 [GALLO GUTIERREZ JUAN CARLOS JEcuanor — |acional J[ 100,000] 
1e007383to _ J[GAMBOA MOYA MANUEL MARIO JEcuanor”__ [nacional ][ 100,000] 
t71za3as20 _ |[SARZON HEREDIA EDISON JEcuanor” — ]imacionas [| 100,000] 
1501392642 _ |[GAVILANEZ QUISPE CARLOS RAMON Hcuanor — |iNacioNaL [| 100,0000| 
Pé01s82100 _ |GAVILANEZ QUISPE FELIX AUGUSTO fecuanor — |imacionat || 100,000] 
Ssotzotos8 _ |[GAVILANEZ QUISPE MARCIAL HERIBERT fecuanor_— fnacionaz | 100,000] 
0601282825 _ J[GUILCAPI GODOY ANGEL OSWALDO, Jiecuanor ]ivacionaz ][ 100,0000) 
001207583 _ HIDALGO PEÑAFIEL JOSE MARIO "Jecuanor —— IiacionaL [| 100,000] 
513 J[BuACHI VIERA WALTER VINICIO Necuapor — J[nacionar [1000000] 

A ce0zo18069 [sama ALVEAR GINO CLEMENTE JjEcuanor [NACIONAL ][ 100,000] 
  
  0500161203 — |[LABANDA ESCOBAR LUIS FELIPE SANTIAGO — [ECUADOR 

Voesa1884 — |marTINEZ ABALCO CHRISTIAN IVAN _ JEcuanor 
Monraman 

JivacionaL || 100,000) 
NACIONAL ¡| 106,000]   

    

  

    Una rimas AAA rl



    712533759 
      

    
  

    

  

[waves vana ES sin TAROANO — jlecuanor Iinacionar | 100,000] 

[PACHECO LORENZO TRAJANO llecuanor — — Jisacionar 1 100,000 

[PEREZ PILA JORGE RAMIRO Jcuanor — ]inacionet ][ 100,000] 
  
  

    

[OUIÑONEZ MINA JOSE LIBORIO 

[QUINTANADA GU'DO PATRICIO 
Jfécuaor — Imacionac | 100/0000] 

— JiecuaDoR — I[NacionaL ][ 1000000] 
REYES PROAÑO WASHINGTON WILFRIDO ¡ECUADOR NACIONAL 100,0906 

[RioFRIO SANCHEZ ROLANDO BENJAMIN [ECUADOR - Iiacioniar || 100,000] 
  

  

[RomERO MININGUANO WILMA 

csooiss922 J[SANTAMARIA PARRA JOSE AMABLE 
— JfEcuanor Iivacional ][ 100,000 

fEcuaDor_ IivacionaL [[ 100,000) 
  

  

  

  

  

  

0500402828 

  

franco GUAMUSHIG MILTON IVAN JlEcuapor —_ |[NacionaL [[ 100/0000] 

[renorio GARCIA ROMULO RODRIGO “lEcuapor _ —]fivacionaL || 100,000] 
  
  

Wruarsorar [FITUAÑA TOAPANTA EDGAR FABIAN 

irosagatss — J[TITUAÑA TOAPANTA LUIS ALFREDO 

1710316838 — |[VACA ACUÑA JAVIER PATRICIO 

[| oso1az2890 ]ivaca FERNANDEZ DAVID RODRIGO 
[esarsens72_ [VACA FERNANDEZ HECTOR BENJAMIN 

1112542545 — [VALENCIA TANQUINA JUAN CARLOS 

   
       

  

   

Tlecuanor Jpmaciomar ][ 100,000] 
JlEcuanor__ I[sacionaL |[_100,0000] 

Jlecuador” [Nacional ][ 100,0800] 

Ecuabor Jivacionar J[100,0000] 

lfEcuapor — |vacionaL ][ 100;0000| 
— JecuaDor _ jfivacionaL ][ 100,000] 

JlEcuador — jivacionaL ||" 100,000] 
  
  

    

El trieaz5t21 J[VOZMEDIANO S JAVIER A Jlecuanor__” [[nactonal || 100,000 

| tresesTeso__ [[YANEZ NOROÑA WUILSON EFRAIN TEcuanos _ — [factonar [100,000 
  
  

  

JEcuanor —— I[sacionar ||" 100,0000] 

JlEcuapor — Jivacional ]| 100,000] 

TOTAL (USD $):]|5,000,0000]   
  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA 
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16/04/2011 16 57 38 

  

se Sensiancia que, la presente nomina de accionislas otorgada por al Registro de Sociedades de fa Supenmtendencia de Compañias, se Jnendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que na extingue m genera derechos respecio de la 
dels es acciones ya que, en el Art 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como 
las acciones a quien aparezca como tal en el rigro de Acciones y Accionistas” De lo expresado se mere que, es de exclusiva 
lidad de los representantes legales as las compañias anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las 

il ¿sta Institucion de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las ec esporsabilidad alguna y deja a salvo las vanaciones que sobre la promecad de las mismas puedan ocur en el futuro, pues acordo fscrto en el Art 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidanamente responsables para 

ERTENCIA CUALQUIER ALTERACION AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES AÑADIDURAS 

compañía y terceros "De la existencia y exachiua de los fibros de la compañía” Exactitud que pueda ser venficada por la Supenntendencia 
'dañtas, en armoma con lo dispuesto en el Art 440 de la Ley en matena 

ms pz
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AMA Ema EN MAMA 

RÁMITE NUMERO: 248 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: ESMERALDAS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE ESMERALDAS, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

- 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA DE BIENES CON ACLARATORIA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 167 

FECHA DE INSCRIPCION: 05/02/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 25 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Domicilio | Calidad de las partes z Estado Civil 

0502387475 ARIAS VACA Sálcedo HEREDERO | Casado 

MONICA SARA , 

0500530092 VACA ARIAS MARIA | Salcedo CONYUGUE * Viudo 

TERESA SOBREVIVIENTE 

1600071433 ARIAS ARIAS LUIS Salcedo CAUSANTE , Casado 

AMADO *       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

        
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O POSESION EFECTIVA DE BIENES CON ACLARATORIA 
CONTRATO: - 
FECHA ESCRITURA: 06/11/2012 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA O 
NOMBRE DE NOTARIO: AB_POLICARPA SOTO NARANJO — 
CANTÓN: —* - z SALCEDO. 0 

06/11/2012 
NO APLICA, 
NO APLICA 7 
NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripcion 

Bienes Varios Tipo de Bien SE HACE CONSTAR QUE EL. 

      
CAUSANTE ERA ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE   
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"INCgIStrO MEICantl 4e ESMETaIas 
  

PESADO PUERTESMERALDAS S.A 

CON UN CAPITAL DE USD$ 100,00 

DOLARES AMTRICANOS, SEGUN 

CONSTA EL EXPEDIENTE 4 137890, 

EMITIDO POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIA           

5. DATOS ADICIONALES:   
[NO'APLICA   
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ PFL PROCESO DE 

      
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

” AO REGAS 
FECHA DE EMISIÓN: ESMERALDAS, AS DÍA(S) DEL MES DE FEB) E DE 2015 E, z 

S 

     
         

  , 
KATHIA puzéeora 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
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